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EN LA CIUDAD DE PEÑAMILLER, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE QUERÉTARO, SIENDO

LAS 09:24 HORAS DEL DÍA MARTES 23 DE JULIO DEL AÑO 2024. REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO

JOSÉ LARA LARA, UBICADO EN PLAZA PRINCIPAL S/N, EN EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, tOS

REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO, LOs SíNDICOs, EL PRESIDENTE MUNICIPAT CONSTITUCIONAL

PROFR. JUAN CARLOS TINARES AGUILAR, Y EL C. JORGE RINCÓN TREJO COMO SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, PARA CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA, MISMA QUE FUE CONVOCADA POR

ACUERDO DEL PRESIDENTE MEDIANTE OFICIO NO. 1412024 DE FECHA 19 OE JULIO DEL MISMO AÑO,

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 27 PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, 31 FRACCIÓN III, XIX, 32

FRACCIÓN I, 33 FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER,

POR LO QUE SE PROCEDE AL DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEt ORDEN DEL DÍA QUE FUERON

PREVIAMENTE E STAB LECIDOS.---

ORDEN DEL DIA
1. PASE DE LISTA Y COMPROBACIóN DE QUORUM I.EGAL.

2. INSTATACIóN DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, POR ET PROFR. JUAN CARTOS TINARES

AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAT.

3. APROBACIóN DEL PROYECTO OE ,.LEY qUE ADICIONA UN ÚLTIMO PARRAFO AL ARTICULO 3

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO".

4. APROBACIóN DEL PROYECTO DE "tEY QUE REFORMA Et ARTfCULO 30 TER DE LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIERE Y SOBERANO DE QUERÉTARO".

5. APROBACIóN DEt PROYECTO DE "tEY qUE ADICIONA tOS PARRAFOS CUARTO Y QUINTO AL

ARTfcULo 4 DE LA CONSTITUCIóN POLÍTICA DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

QUERÉTARO".

6, APROBACIóN DET PROYECTO DE'tEY QUE REFORMA Et ARTfCULO 7 DE TA CONSTITUCTóN

PotfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO".

7. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ,.LEY 
QUE REFORMA LA FRACCIÓN IV DET ARTICULO 22 DE

LA CONSTITUCIÓN POLfflCA DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE qUERETARO".

8. APROBACIóN DEL PROYECTO DE "tEY QUE REFORMA DIVERSAS DISPOS¡CIONES DE tA
CONSTITUCIÓN POLfTICA OEL ESTAOO LIERE Y SOEERANO DE QUERÉTARO".

9. APROBACIóN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAT DEt FONDO

MUNTCTPAL (FM 2024).

10. DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN DE CABIIDO.

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE CABILDO RESPECTIVA.

12. CLAUSURA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABITDO.

A CONTINUACIÓN, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO REALIZA Et PASE DE LISTA PARA

COMPROBAR QUI TXI5IT TL QUóRUM LEGAL PAiA PODER SESIONAR, ENCONTRÁNDOSE

PRESENTES LOS C.C. PROFR. JUAN CARTOS TINARES AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL; JUAN ALFONSO MUNGUÍA ALAMILLA, SíNDICO MUNICIPAL; VIRIDIANA

CERVANTES VÁZQUEZ, REGIDORA; ANA LUISA GARCIA GUERRERO, REGIDORA; C. JOSE DE JESÚS

RESÉNDIz AGUAS, REGIDOR; YUSELIM ARELI GUDIÑO CHÁVEZ, REGIDORA; tIC. MA. GUADAIUPE

ALVARADO GONZÁLEZ, REGIDORA; LORENZA RAMOS TREJO, REGIDORA. EL SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO COMENTA QUE LA C. ROCÍO EALDERAS MARTfNEZ, SINDICO Y LA C.

MARICARMEN ALVARADO GUOIÑO, REGIDORA; AVISARON OPORTUNAMENTE SU INASISTENCIA

A LA SESIÓN QUE FUERON CONVOCADAS PREVIAMENTE, QUE POR CAUSAS DE UN ASUNTO

PERSONAL Y POR CAUSAS DE SALUD, RESPECTIVAM ENTE, NO ASISTIRÁN, POR LO QUE EN LOS

TÉRMINoS ESTABLECIDoS EN EL ARTÍCULo 60 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO

DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO, POR LO ANTERIOR EXPUESTO ES DE ENTENDERSE QUE QUEDA

PLENAMENTE JUSTIFICADA LA INASISTENCIA A LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 23 DE

JULIO DEL AÑO 2024, POR LO QUE SE INFORMA AL PRESIDENTE QUE ESTÁN PRESENTES OCHO DE

LOS DIEZ MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO, POR LO QUE EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA PODER
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SESIONAR. A CONTINUACIÓN EL SECRETARIO DEt AYUNTAMIENTO SOTICITA AL PRESIDENTE
TENGAA BIEN INSTALAR LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, POR LO QUE EL PRESIDENTE
LA INSTALA FORMALMENTE A LAS 09 HORAS CON 29 MINUTOS. QUEDANDO AGOTADOS ASí LOS
PUNTOS UNO Y DOS. ACTO SEGUIDO SE PROCEDE AL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO TRES DEL
ORDEN DEt DÍA RELATIVO A LA: -_--._-_---
APROEACIÓN DEL PRoYEcTo DE "LEY QUE ADICIoNA UN ÚLTIMo PARRAFo AL ARTfcuI-o I o¡ u
CONSTITUCIóN PoLÍTIcA DET EsTADo LIBRE Y soBERANo DE QUERÉTARo".

SECRETARIo DETAYUNTAMTENTo: UNA vEz ANALtzADo EL pRoyEcro DE "tEy euE ADtctoNA uN
úlruo pÁnRero ll aRrfcuro ¡ oe u corsrrucróru poúrcr orl ¡srADo LrBRE y soBERANo
DE euERÉfARo", MtsMo euE FUE TURNADo A EsrE MUNtctpto MEDTANTE oFtcro
ss?/2902/24/A, DE FECHA 18 DE JULIO O¡l eño 2024, suscRrro poR LA Drp. arua paoLa Lóp¡z
BIRLAIN Y tA DIP. MARICRUZ ARETLANO DORADO, EU SU CNRÁCTER DE PRESIDENTA Y PR¡MERA
SECRETARIA, RESPECTIVAM ENTE, DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO OE QUTRÉIARO Y
EN BASE A LAs FACULTADES QUE AL AYUNTAMIENTo DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER oToRGA EL
eRrículo 39 DE tA COtr¡Srlrucró¡¡ polÍflca DEL ESTADO LTBRE y SOBERANO O¡ QUeRÉtano,
COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONSTITUYENTE PERMANENTE, UNA VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO
Et PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL Y TODA VEZ QUE:

l. Que en términos del apartado A, del artículo 26 de la constitución política de
los Estados unidos Mexicanos, er Estado es responsabre de organizar un
sistema de planeación democrática del desarrollo nacionar quá imprima
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad ar crecimiento de
la economia para la independencia y la democratización porítica, sociar y
cultural de la nación.

2 EI PROYECTO DE ..LEY QUE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL
ARTíCULo 3 DE LA coNsTITUcIÓN PoLíTICA DEL ESTADo LIBRE Y
SOBERANO DE QUERÉTARO,,, aprobado por la Sexagésima Legislatura
del Estado de Querétaro, se plantea en los términos siguientes:

.,LEY QUE ADICIONA UN
CONSTITUCIÓN POLiTICA
QUERETARO

úlluo pÁRRAFo AL ARrícuLo 3 DE LA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

Artículo unico. se adicionan ros párrafos onceavo, doceavo y treceavo, todos ar
artículo 3 de la constitución política del Estado Libre y soberano de euerétaro, para
quedar como siguen:

ArtÍculo 3. Las autoridades estatales...

El Estado adoptará...

En todas las...

Toda persona tiene...

Se reconoce e|...

En el Estado...

El Estado garantizará...

En el Estado...

El Estado garantiza¡á. . .

En el Estado...

El Estado promoverá la planeación del desarrollo de la entidad considerando la
partic¡pac¡ón de la ciudadanía, a través de las instituciones y figuras jurídicas que
establezcan las leyes.
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El Plan Estratégico de Largo plazo es el documento que contendrá la visión
participativa para el desarrollo del Estado con un horizonte de hasta treinta años, y
será el instrumento rector de la planeación del Estado. se actualizará y revisará
durante el ejercicio del quinto año de cada administración del poder Ejecutivo. para
la Planeación Estratégica del Estado de euerétaro se creará un órgano auxiliar,
denominado consejo Querétaro para la planeación Estratégica, encargado de su
elaboración conforme a lo que establezca la ley en la materia.

El Plan Estatal de Desarrollo y los planes Municipales de Desarrollo son los
documentos que, alineados al plan Estratégico de Largo plazo, contemplan los
procesos de planeación, ejecución, control, evaluación, retroalimentación y las
acciones en general que ejecutarán el poder Ejecutivo y los Municipios durante el
período constitucional que les corresponda.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. La presente Ley quedará aprobada una vez satisfechos los
requisitos y procedimientos que al efecto establece el articulo 39 de la constitución
Política del Estado Libre y Soberano de euerétaro.

Artículo segundo. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de euerétaro ,,La sombra de
Arteaga".

Artículo Tercero. se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor
jerarquía que se opongan a lo dispuesto por la presente Ley.

Artículo cuarto. Envíese al titulardel poder Ejecutivo del Estadode euerétaro, para
su publicación en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de euerétaro ,,La

Sombra de Arteaga".

3. se considera acertado el proyecto de la sexagésima Legislatura del Estado
de Querétaro de contemplar con rango constitucional la necesidad de contar
con una planeación del desarrollo de la entidad, a largo plazo; una planeación
con visión a 30 años, pero con la flexibilidad de revisión en el quinto año de
cada administración del Poder Ejecutivo, lo que sin duda permitirá ajustar los
objetivos, a las necesidades sociales del momento.

4. El proyecto de Ley planteado, además contempla:

a).- Que la planeación estatar será democrática, integrar, abierta, incrusiva y
sistemática, perm¡t¡endo a los ciudadanos tener una intervención activa, para
poder opinar y participar en la toma de decisiones que afectan ra vida púbrica,
destacándose de esta manera la importancia de la planeación del desarrollo
vinculada a la participación ciudadana.

c).- Además se determ¡na ra creación de un órgano auxiriar, denominado
Consejo Querétaro para la planeación Estratégica, encargado de la
elaboración del Plan Estratégico de Largo plazo, conforme a lo que
establezca la ley en la materia.

En atención a lo anterior, con fundamento en el articulo 3g de la constitución política
del Estado Libre y soberano de euerétaro, el Ayuntamiento del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, como parte integrante del constituyente permanente, votó

t

b).- Asimismo se establece que el plan Estratégico de Largo plazo, sea el
punto de referencia obligado para la definición del plan Estatal de Desarrollo
y de los Planes Municipales de Desarrollo
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Juan Carlos Linares Aguilar
Presidente Municipal
Juan Alfonso Munguía Alamilla
Síndico Municipal

Regidores

iridiana Cervantes VázquezV

Ana Luisa García Guerrero

José de Jesús Reséndiz Aguas

Yuselim Areli Gudiño Chávez

. Guadalupe Alvarado GonzálezMa

Lorenza Ramos Trejo

Por lo anterior se acordó:

PRIMERO.- Aprobar por unanimidad el pRoyEcro DE "LEy euE ADrcroNA
uN úLrMo pÁRRAFo AL ARTícuLo 3 DE LA coNsTrrucróN poLíTrcA JEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO''.

SEGUNDO.- lnfórmese al Poder Legislativo del Estado de euerétaro el Voro A
FAVOR de la reforma Constitucional antes referida.

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal del Municipio de peñamiller,
Querétaro.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN O¡L OíA ¡S rr ruÚrVIrRO
CUATRO RELATIVO A LA: -------
apnoglctóH DEt pRoyEcTo DE "t-Ey eUE REFoRMA et antfcuro to tER DE LA colrlsnluc¡órr¡
potfTtcA DEt EsrADo UBRE y soBERANo DE euERÉTARo,,.

SECRETARIo DEL AYUNTAMTENTo: UNA vEz ANALtzADo EL pRoyEcro DE ,,LEy quE REFoRMA EL
NNTíCUIO 30 TER DE I.I COIvSTITUCIóru POÚTICI DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
euERÉTARo", MEDTANTE Et cuAL sE ADtctoNA uN TERcER pÁRRAFo, MtsMo euE FUE TURNADo
A ESTE MUNICIPIO MEDIANTE OFICIO S5P/2998 /24/IX, OE FECHA 18 DE JULIO DEL AÑO 2024,
SUSCRITO POR tA DIP. ANA PAOLA IÓPEZ EIRLAIN Y LA DIP. MARICRUZ ARELLANO DORADO, EN SU
CARÁCTER DE PRESIDENTA Y PRIMERA SECRETARIA, RESPECTIVAM ENTE, DE LA SEXAGÉsIMA
LEGISLATURA DEL ESTADo oE QUERÉTARo Y EN BASE A LAS FACULTADES QUE AL AYUNTAMIENTo
DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER OTORGA ¡I NNTíCULO 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICE Orr
ESTADo LTBRE y SoBERANo DE euERÉTARo, coMo pARTE TNTEGRANTE DEL coNslruyENTE
PERMANENTE, UNA VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO EL PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL Y
TODA VEZ QUE:

1' según lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 21 de la
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, es facultad der
Ministerio Público la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción
penal ante los tribunales competentes.

2' Que en el artículo 30 b¡s de ra constitución porítica der Estado Libre y
soberano de Querétaro, se contempra la existencia de ra Fiscaría
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Nombre Voto a favor Voto en contra

POr UNANiMidAd TCSPECIO dEI PROYECTO DE "LEY QUE ADICIONA UN ÚLTIMO
pÁRRAFo AL ARTícuLo 3 oE LA coNsTrrucróN poLíTrcA DEL ESTADo
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO,,, en tos términos siguientes:
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Especializada en el Combate a la Corrupción, misma que queda adscrita a la
Fiscalia General del Estado.

3. Que en el artículo 30 ter de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Querétaro, se establece que el titular de la Fiscalia
Especializada en el Combate a la Corrupción, debe cubrir los mismos
requisitos que se requieren para ser designado Fiscal General del Estado.

4. EI PROYECTO DE .,LEY QUE REFORMA EL ARTiCULO 30 TER DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

OUERÉTARO", mediante el cual se adiciona un tercer párrafo, aprobado por

la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, se plantea en los

términos siguientes:

.LEY QUE REFORMA EL ARTICULO 30 TER DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO".

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al articulo 30 Ter de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, para quedar en los siguientes
térm inos:

Artículo 30 ter. El titular de.

El titular de

La designación del titular de la FiscalÍa Especializada en el Combate a la Corrupción
debe sujetarse al procedimiento previsto para el titular de la Fiscalía General del
Estado, contemplado en las fracciones l, ll y lll, del quinto párrafo, del artículo 30

Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro

TRANSITORIOS

Artículo Pr¡mero. La presente Ley quedará aprobada una vez satisfechos los

requisitos y procedimiento que al efecto establece el artículo 39 de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de Querétaro.

Articulo Segundo. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de
Arteaga".

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que

se oponga a lo dispuesto por la presente Ley.

Artículo Cuarto. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La

Sombra de Arteaga".

5. Se considera acertado el proyecto de la Sexagésima Legislatura del Estado
de Querétaro, ya que se garantiza la seguridad y certeza jurídica en el
procedimiento que debe desahogarse para la designación del titular de la
Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción, determinándose que

debe ser el mismo que se aplica para la elección del Fiscal General del
Estado y que ya se encuentra claramente establecido en las fracciones l, ll
y lll que conforman el quinto párrafo, del articulo 30 bis de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro.

En atención a lo anterior, con fundamento en el artículo 39 de la Constitución PolÍtica
del Estado Libre y Soberano de Querétaro, el Ayuntamiento del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, como parte ¡ntegrante del Constituyente Permanente votó
por unanimidad respecto del PROYECTO DE "LEY QUE REFORMA EL
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Juan Carlos Linares Aguilar
Presidente Municipal
Juan Alfonso Munguía Alamilla
Síndico Municipal

Regidores

Viridiana Ceruantes V ázquez

Ana Luisa García Guerrero

José de Jesús Reséndiz Aguas

Yuselim Areli Gudiño Chávez

Ma. Guadalupe Alvarado González

Lorenza Ramos Trelo

ARTíCULo 30 TER DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA DEL ESTADo LIBRE Y
SOBERANO DE QUERÉTARO", mediante el cual se adiciona un tercer párrafo, en
los términos siguientes:

Por lo anterior se acordó:

PRIMERO.- Aprobar por unanimidad et pROyECTO DE ,,LEy eUE REFORMA
EL ART¡CULO 30 TER DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE QUERÉTARO", mediante el cual se adiciona un tercer párrafo.

SEGUNDO.- lnfórmese al Poder Legislativo del Estado de euerétaro el Voro A
FAVOR de Ia reforma Constitucional antes referida.

TERCERo.- Publíquese en la Gaceta Municipal del Municipio de peñamiller,
Querétaro.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES Et NÚMERO
CINCO RELATIVO A LA: -------------

APROBACIÓN DEt PROYECTO DE "LEY QUE ADICIONA tOS PARRAFOS CUARTO Y QUINTO AL
ARTfCUto 4 DE LA coNsTITUcIór poÚTIcI orL TSTADo LIBRE Y soBERANo DE QUERETARo",

SECRETARIO DEL AYUNTAMTENTO: UNA VEZ ANALTZADO Et PROYECTO DE ,,LEy eUE AD|C|ONA
IOS PARRAFOS CUARTO Y QUINTO AL ARTICUIO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
TIBRE Y SOBERANO DE qUERETARO", MISMO QUE FUE TURNADO A ESTE MUNICIPIO MEDIANTE
OFICIO SSP/2920 /24/IX, DE FECHA 18 DE JULIO DEL AÑO 2024, SUSCRITO POR LA DIP. ANA PAOLA
LÓPEZ BIRLAIN Y LA DIP. MARICRUZ AREILANo DoRADo, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA Y

PRIMERA SECRETARIA, RESPECTIVAMENTE, DE LA SEXAGÉSIMA LEGISTATURA DEL ESTADO DE

QUERÉTARo Y EN BASE A LAS FACULTADES QUE AL AYUNTAMIENTo DEL MUNICIPIo DE

PEÑAMILLER oToRGA EL ARTícUto 39 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DEL ESTADo LIBRE Y
SOBERANO DE qUERÉTARO, COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONSTITUYENTE PERMANENTE, UNA
VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO EL PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL Y TODA VEZ QUE:

1. Que la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en su artícuro
1o, establece que todas las personas, que se encuentren dentro del Estado
Mexicano, gozarán de los derechos humanos reconocidos en la constitución
y en los Tratados lnternacionales de los que México sea parte, así como de
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse n¡
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia
Constitución establece.
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2. Que uno de los Objetivos de la Agenda 2030, aprobada en el año 2015 por

todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, es el relativo alaPaz,
Justicia e lnstituciones Sólidas, el cual busca el establecimiento de

sociedades justas, pacíficas e inclusivas.

3. Que la UNESCO establece que los principios básicos en los que se funda la

Cultura de la Paz son: el apoyo a valores, actitudes y comportamientos
diarios que fortalezcan la no violencia y el respeto de los derechos humanos
y las libertades fundamentales de cada persona; el ejercicio de los derechos
humanos en la vida diaria; el fomento del entendimiento, la tolerancia y la
solidaridad entre las culturas; así como la acción preventiva mediante la

construcción de la democracia y la erradicación de la pobreza.

4. Que en el Articulo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, se establecen varias disposiciones para proteger el adecuado

desarrollo de los educandos, como son:

a).- El señalamiento en el sentido de que la educación inicial es un derecho

de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su

importancia; y que corresponde al Estado la rectoría de la educaciÓn, la

impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública,

gratuita y laica.

b).- Que el Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes
y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en los servicios

educativos.

c).- Que, en las escuelas de educación básica de alta marginación, se

impulsarán acciones que mejoren las condiciones de vida de los educandos.

Asimismo, se respaldará a estudiantes en vulnerabilidad social, mediante el

establecimiento de políticas incluyentes y transversales.

d).- Que el criterio que orientará la educación será inclusivo, al tomar en

cuenta las diversas capacidades, circunstancias y necesidades de los

educandos. Con base en el principio de accesibilidad se realizarán ajustes

razonables y se implementarán medidas específicas con el objet¡vo de

eliminar las barreras para el aprendiza¡e y la participación.

5. EI PROYECTO DE ..LEY QUE ADICIONA LOS PÁRRAFOS CUARTO Y

QUINTO AL ART|CULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POL¡TICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO" aprobado por la

Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, se plantea en los términos

siguientes:

,LEY QUE ADICIONA LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO AL ARTICULO 4 DE

LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

QUERETARO".

Artículo Único. Se adiciona los pánafos cuarto y quinto al artículo 4 de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Querétaro, para quedar como

siguen:

ARTICULO 4. La educación que. . .

El Sistema Educativo. . .
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El sistema Educativo Estatal deberá sustentarse y promover la cultura de la paz.

El Estado deberá garantizar que la educación sea inclusiva y que todos los niños,
niñas y jóvenes que estud¡en en las mismas escuelas, no sean por ningún motivo
excluidos, con la finalidad de eliminar las barreras que limiten el aprendizaje y la
participación de los alumnos.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. La presente Ley quedará aprobada una vez satisfechos los
requisitos y procedimientos que al efecto establece el artículo 3g de la constitución
Política del Estado Libre y Soberano de euerétaro.

Artículo segundo. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de euerétaro ,,La sombra de
Arteaga".

Artículo Tercero. se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor
jerarquía que se opongan a lo dispuesto por la presente Ley.

Artículo cuarto. Envíese al titulardel poder Ejecutivo del Estado de euerétaro, para
su publicación en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de euerétaro ,,La

Sombra de Arteaga"."

6. se considera acertado el proyecto de la sexagésima Legislatura del Estado
de Querétaro, ya que ra reforma pranteada, busca arinear nuestra regisración
local a las disposiciones contenidas en la constitución política de los
Estados unidos Mexicanos y ros Tratados rnternacionares, de apricación
obligatoria, con el fin de que el sistema Educativo Estatal se sustente y
promueva la cultura de la paz y se garantice que la educación sea inclusiva.

En atención a lo anterior, con fundamento en el articulo 39 de la constitución politica
del Estado Libre y soberano de euerétaro, er Ayuntamiento der Municipio de
Peñamiller, Querétaro, como parte integrante der constituyente permanente votó
po.r unanimidad, respecto de el pRoyEcro DE ,,LEy euE ADlcroNA Los
PARRAFOS CUARTO Y QUINTO AL ARTíCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OUERÉTANO',, 
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términos siguientes:
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uan Carlos Linares Aguilar
Presidente Municipal

J

lfonso Munguía Alamilla
Síndico Municipal
Juan A

Regidores

Viridiana Cervantes y ázquez

na Luisa García GuerreroA

de Jesús Reséndiz AguasJosé

uselim Areli Gudiño Chávez

uadalupe Alvarado GonzálezMa. G

Lorenza Ramos Trejo
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Por lo anterior se acordó

PRIMERO.- Aprobar por unanimidad el PROYECTO DE "LEY QUE AD|C|ONA
LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO AL ART¡CULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO".

SEGUNDO.- lnfórmese al Poder Legislativo del Estado de Querétaro el VOTO A
FAVOR de la reforma constitucional antes referida.

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal del Municipio de Peñamiller,
Querétaro.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA E5 EL NÚMERO SEIS

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE "LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7 DE tA CONSTITUCIÓN

POLíTICA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE quERÉTARo",

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: UNA VEZ ANALIZADO Et PROYECTO DE "LEY QUE REFORMA EL

ARTÍcuLo 7 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA DEt EsTAoo LIERE Y soBERANo DE qUERETARo",

MISMO QUE FUE TURNADO A ESTE MUNICIPIO MEDIANTE OFICIO S5P/2962 /24/LX, DE FECHA 18

DE JULIO DEL AÑO 2024,SUSCRITO POR LA DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN Y LA DIP. MARICRUZ

ARETLANO DORADO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA Y PRIMERA SECRETARIA,

RESPECTIVAM ENTE, DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EN BASE A LAS

FACULTADES QUE AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER OTORGA EL ARTÍCULO 39

DE LA CONSTITUCIÓN POIÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, COMO PARTE

INTEGRANTE DEt CONSTITUYENTE PERMANENTE, UNA VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO EL PROYECTO

DE REFORMA CONSTITUCIONAL Y TODA VEZ QUE:

1. En el segundo párrafo, de la fracción l, del Artículo 41 de la Const¡tución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos se contempla que los partidos
politicos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la
integración de los órganos de representación política, y como organizaciones
ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el
sufragio un¡versal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que
marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las

candidaturas a los distintos cargos de elección popular.

2. En el Articulo CUARTO transitorio de la reforma constitucional publicada en
el Diario Oficial de la Federación en fecha 6 de junio de 2019, se establece
que "Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su

competencia, deberán realiza¡ las reformas correspondientes en su

legislación, para procurar la observancia del principio de paridad de género

en los términos del artículo 41".

3. Que en el artículo 2 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos,
se contempla que cada uno de los Estados Parte se comprometen a respetar
y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén
sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, sin
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polít¡ca o de
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social.

4. Que el articulo 25 del inskumento internac¡onal antes mencionado establece
que todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones
mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes
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derechos y oportunidades : a) Participar en la dirección de los asuntos
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos;
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión
de la voluntad de los electores; y c) Tener acceso, en condiciones generales
de igualdad, a las funciones públicas del país.

5. Que en términos del segundo párrafo, del artículo 2 de la constilución
Política del Estado Libre y soberano de euerétaro, el Estado promoverá
normas, políticas y acciones para alcanzar la igualdad entre hombre y mujer,
en todos los ámbitos.

EI PROYECTO DE ..LEY QUE REFORMA EL ARTICULO 7 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
QUERÉTARO" aprobado por la Sexagésima Legislatura del Estado de
Querétaro, se plantea en los términos siguientes:

'ARTfcuLo ÚNtco. se adiciona un último párrafo al artículo 7 de la constitución
Política del Estado Libre y soberano de euerétaro, para quedar en los siguientes
términos:

ARTÍ CULO 7. La soberanía det .. .

Los partidos políticos . ..

La ciudadanía podrá...

El voto de .. .

El derecho de . ..

La ley regulará ...

En la renovación de ra Gubernatura se deberá respetar er principio de paridad de
género, para lo cual los partidos políticos deberán postular en la candidatura a una
persona del género distinto a la registrada en la elección anterior.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. La presente Ley quedará aprobada una vez satisfechos ros
requisitos y procedimiento que al efecto establece el artículo 39 de la constitución
Política del Estado Libre y Soberano de euerétaro.

Artículo segundo. La presente Ley enhará en vigor er 01 de octubre de 2024.

Artículo Tercero. Para efectos de ro dispuesto por el séptimo párrafo, del artícuro 7,
de la constitución Política del Estado Libre y soberano de euerétaro, los partidos
políticos podrán postular libremente para el proceso electoral del 2026-2oDZ a un
candidato o candidata. Alternándose el género para las subsecuentes elecciones
de Gobernador o Gobernadora.

Los partidos políticos podrán determinar ribremente er género a posturar, en er
proceso electoral del 2026- 2027, ya sea que participen de manera individual o a
través de coaliciones electorales o candidaturas comunes, los cuales deberán
alternar el género para las subsecuentes elecciones.

Artículo cuarto se derogan todas aquefias disposiciones de iguar o menor jerarquía
que se opongan a lo dispuesto por la presente Ley.

Artículo Quinto. Envíese ar titularder poder Ejecutivo del Estado de euerétaro, para
su publicación en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de euerétaro ,,La

Sombra de Arteaga".
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